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.Í: PRECIO BE S8SCKIPCÍ01!
jdenaia y *s»tuici.us qae bu ;f ara*

.isas oíicÍM.SB s© lian de man-iar al Jefe So-
yeefcivo, por ouyo conducto se pasarían á lo*

de 'os jaenejonados periódicos,
«MiiíJss fe i«¡ana 1» 483 «

?*Me» *«ilo» la* tita», excepta lo» dcaalBxns.

j¡¡ WO
>
K En esta sapitai, llevado a domicilio, 9'SQ peseta» mensuales anticipadas;
I luera de ella, 8'50 mes, 10*50 al trimeatr», 21 al semestre y42 por un alio,

Í>
Se admiten suscripciones en Madrid, en la, Administración del Bolstih,

\ calle del Aliairant», 15, tajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
i.de carta a la Administración con inelnsión del importe del tiempo do abono
$ en letra de fácil cobro.

Anuncios ofic 0*50 ptM

particular»*, !d

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos

Pmrtm otl-atat tín Oficial da la provinoia para qua lla-
gue á conocimiento da loa interesados.»

2.461 Pedro Carretero Alvarez, Caraban-
ohel Alto,usa de armas, onarta.

Día 26

\u25a0 2.493 Cipriano Hernández, id., idem.
; 2.494 José Montalván Lora, id., idem.
i2.495 Alfredo Martín Otero, id., idem.
S 2.496 Casimiro Manuel Martínez, idem,

Lo que traslado á usted pira su cono
oimiento y á fia da qua ao eirva publicar
el saunoio que anterior meaS'3 sa iadiss
en ua número dol Bolettn Oficial.

P*M.Ma<aoiai *á«l C«*s«ej««íe Ministr-oa 2 462 Federioo R9qusjo y Avedillo,Ma-
drid, caza, primera.

2.463 Luis María Sanz Múgica, id., id.,
segunda.

S. M. el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

2.497 Juan Losada González del Villar,
idem, id.

idem.

Madrid, 17 Ootnbra 1910,
:2.498 Victoriano Lozano Marina, Villa-

man.illa, idem.
• 2.499 Patricio Muñoz Garoia, id., idem.
1 2 500 Mariano Geisálaz Psvadano, Vi-

llanueva oV, Perales, iápm.

2.464 Julián Torresano Aledado, id.,id.,
tercera.SECRETARIA

Negociado de Orden público.—
Mes de Se 2.465 Salvador González, id.,id.,cuarta.

2.466 Juan José Platas, id.,id.
2.467 Jasé María Nsrváez Pérez de Gnz-

mán, id.,id.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de ia Augusta Real
Familia.

tiembre de 1910
Relación de íes licencias de uso do zrmss

an gsaeral, da oaza y para cazar, y do
pesos, concedidas por esta Gobierna

Día 28
2 463 Manuel Lámela Gedrán, id.,id. $ 2 501 Antoaio Saraldi Galdós, Aloaiá de
2.469 Julio Hernández, Madrid, idem. ¡ Henares, idem.
2.470 Vioente Harnáaaez Pascual, idem, j2 Aagel Garola) Qalapagar, idam.

ideao - „ ., „ ¡2.503 Martín Sanjuán, id., idam.
2.471 Oresoanoio Aoavedo Alvarez, Ko- ;2.504 José Signes, Madrid, idem.
\u25a0^^Jbiedillo, idem. j 2.505 Adolfo Morqueí Degert, id., idem.

1^2.506
•\u25a02.507 Manuel Novillo Lépez, idem.

Gobierno civil
durante el expresado mes
Número da orden, 2.436; nombre y

apellides, Antonio Ayuaa Ontaoo; rooi-
dencia, Vülarejo de Sálvanos; oíase de la

lioenaiíi: caza, ouarta.
Autorizado esta Gobierno por Real ar-

den del Ministerio de la Gobernaoión de
14 del aotual para la instruooión del ex-
pedienta especial á qua se refiera ei ar-
tioulo 12 d'jlReal -leoreto de 24 ds Marzo
de 1891, respecto da los concejales del
Ayuntamiento de Sai?. Lorenzo del Esco-
rial D.Nioolás Serrano, D.Clara Rodrí-
guez Aroe, D. José Pascual, D. Adrián
Mateos, D. Antonio Arribas y D. Eladia
Llórente, he acordado conceder á los
mismos un plazo de quinoe días hábiles
para que puedan alegar lo qua estimen
pertinente á su defensa; á ouyo efeoto
está de manifiesto en elNegociado Cen-
tral de ¡a Saoratoría da esto Gobierne,
durante el indicada plazo, el expediente
instruido por un delegado de mi auíeri-
dad, para deducir las responsabilidades
que los expresadas concejales hayan po-
dido contraer en latramitación, acuerdos
yactos referentes á la traída de aguas
para el abastecimiento de dioha villa.

2 487 Santiago Martínez Garoia id., id.
2.438 Ubalda Avila Garrido, Pozualo de

Alarcén, idem.

Día 27

2.4V2 Francisca Petier Pozuelo, Coliado
Villalva,idem. Día 29

2.439 Padro Temé Manailla, Colmenar
Vi*je,idem.

2.473 Juan fiariqua Muñoz, Aldea del
Fresno, idem.

2.508 Juan González Camacho, Chin-
ohón, idem

2.440 Víctor Agudo Núñez, Viliamanta, 2.474 Primitivo Agudo Rodríguez, Villa 2.509 Dionisio Najara Hernández, Cara-
banohel Bajo, idsm.

2.510 Bias Gutiérrez Ortega, id., usa
de armas, cuanta.

2 511 LaendroCastillo Romera, Canillas,

io.em. manta, idem
2.441 Simón Rey Msjías, id. id.
2.442 Ricarda Agad© Espinosa, id., id

2.443 Canuto Lasaña Biasoo, id., id.

2.475 Rufino Herra o Garoia, Colmenar
de Oreja, idem,

2.476 Tomás Terrosano Aledado, idem,

idem.Día 23 obzb, cuarta.
2.512 Modesto Romsro, Navalagamella,

idem.
2.444 Evaristo Haro y Bordiu, Madrid, 2.477 Mignei Torrasen© Aledado, idem,

idem idoü..

2.445 Faderio-í Birrosé?, id., id.
2.446 Eduardo Daqus Harro, Valleoas,

2.478 Joaquín Sánohez Soto, Arganda, 2.513 Luis Patiar Panader Vilanueva
idam de la Cañada, i'em.

2.514 Juan Manuel Portales Barrión,Maidem.
2.447 Zacarías Montea Recio, Chinchón,

idem.

2.479 Saturnino Sánohoz, Aranjuez, id.
2.480 Bsrnardino González y González, drid, caza, torcera.

2.515 Hermán Zuantz, id., oazi, ouarta.

2.516 Felipe Martín Gallega, id., idem.
2.517 Román Soriano Benedicta, idem,

Talamanoa, idem.
2.481 Anaoleto Frutos Rojo, Valdepiéla-

ges, idem.
2.448 Toresiano Cebrián Milane, Argan-

da, id
2.482 Julián Esoorido Garda, Alooven-2.449 Juan Martínez Soliva, Madrid, id.

2.450 Juan Martín Serré, id.,id.
2.451 Felipa Muñoz Esoudaro, id., id,

2.452 Pablo GErcía Rojas, id., id.
2.453 Gumersindo Elvira Lozana, idem,

id.

das, idem 2.518 Nemesio Frutos S3nz, Id
idem

,id8m.Madrid, 17 de Oatubre de 1910.— El
gabarnador, Luis Canalejas. 2.483 Camila Alonso Rodríguez, Collado

Villalva, idem.
Día 30

2.484 Antonio Fernández, Villavioiosa
de Odón, idem.

2.519 Juan da Ardamaz, id., idem, tar-
Fomento oei-R

La DiracoiÓ!. general de Obras públi-
cas, can facha 12 dal aatual en orden cir-
cular, me dica lo siguiente:

2.454;Gabioo Fraile Rojo, Valverde, id.
2 455 ZoiloDíaz Pareja, id.,id.
2.456 Jorge áánohaz y Sánohaz, Fuanti-

2.485 Franoisoo Barris Garoia, id.,idem.
2.486 Franoisco Cámara, Pozuelo de

Alaroón, idem.

520 José Saiaz y Ortiz de Urbina,
idem, id

«Publicado en la Gaceta de Madrid de
8 del corriente, página 89, el anuncio do
convocatoria para proveer 25 plazas de

sobrestantes de Obras públicas, oen
arregle filoprovenido en elKeal decre-
to de 12 de Febraro último, esta Direc-
ción general espara merecer da la bon-
dad da V.S. so sirva ordenar la inser-
ción del expresado anuncia en el Bolé-

521 Hermanagiido Parra Álamo, idem,

dueña de Tajo, id.
2.457 Joaquín Rodríguez

Madrid, idem.

2.487 Enrique Cámara, id. idem.
2.488 Lope Carralero González, Madrid,

idem.

Pablo Caranda Revilla, id., idem.
Domingo Porta Ángel, id., idem
Rioerdo Pesonel Clemente, idem,

idem, ouarta

Rodríguez, 522
523
524

2 458 Juan Crespo Pérez, id.,Id.

2.45U Deograoias Aoebedo, El Barrueoo,

idem.

2.489 José Cuesta Ridaura, id., idem.
2.490 Ángel Núñez Garda Risueño, id.,

idem.

idem.
525
526

Jesús Roldan Garreohén, id., id.
Aurelio Notario Palomino, idem,

idem.
2.491 Franoisoo Garoia Navarro, id., id.
2.492 Pantaleón Bertolá Andrés, id., id.2.460 Pablo Jimóaez Garda, Cereceda,

idem.
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2.527 Luiz Mantener Uries, id., idem.
2.528 Augusto Darriel, id., idem.
2.529 Félix Aespe, id.t idem.
2.530 Alejandro Várela Burgos, Villa-

Epidemias, solicitando aumento de anel-
do.

Biputado
provinoial, mandado oonfao- idienta un litigio sobre el partioular

ionar ycalculada el importa aproxima- no oonaoarse eldefinitiva propósi;
'

ao de oadauno de ellos en 40 pesetas. Ayuntamiento, y por la difiooltad daAprepuesta del vocal Sr. Layva sa un edificio destinada al onlto pueda i¡ordo que, en lo sucesivo, las cuentas alojarse oon la perentoriedad qaa in«-'"
ie presentan los notarios por sus dere oa la proposioión
los en los sarvioios de la Corporación Intervienen loa señorea oonde ds Litnique intervengan, se mandan á infor- pias ypresidenta; este última qoqsíí?
b del Cuerpo da latrados para qua dio- ra inoportuna la proposición están*'mine si su cuantía s« acomoda al Aras peadiantas negodscienes oan el Ayunta!
l- miaatu, y orae que la Diputaoión en astaDesignando al vocal Sr. Sanz Matamo- momento no tiene que haoer más quS ¿i
3 ysaoratario de ia Corporación para liberar acerca de la toma ó no eu oons -8
e estudien la tercas de presentar un dareeión, sin entrar an el im&t» dal"ibsjo sobre asuntos da Administración propuesta.

8

jvinoial eu el Congraso Iataraacionol j Pedida votación nominal, sa aoordóCieaoias Administrativas qua tendrá Idajar esta asunto para el final da la aa;ar en Bruselas en Julio dal año ac Isión.
L A instancias del señor Conde da Timadjudicación definitiva da la subasta pías, la Diputación acordó qua «"-„!!"
a el suministro da papel y objetos de ridenoia gaatioae da las de les Guaríritorio oan destioo á laa oficinas Cea Celegfeladeres sa faciliten nasas daias, á favor de D.Erne^o Cátala. trada en ambas Cámaras á io,5 pides
oordauda qas la habitación qua oo provinolales

™P«"«hi
aica con la Tribuna pública sa habi \u25a0 ElSr. Barranca íaega á la presiden».,
para despacho da Camisas y scñ 3. ordene se imprima y «para á m 2diputados, variando ia entrada á di- ras diputados, pera estudio elZ0TlTribuna, yqaa las 237 pas^ da la i da Reglamentad a b udadeLüKsmnizaeión por 1M despárteos del Hospicio; así como sa eZoi.Z el umdlo ocurrido el 23 da Febrero úiti- ; libro tódea loa r^lamenteVde los dtatta* destinen fiia ejecudén da dicha tos servicios de Te sa y se P™S

Igualmente á su raparte
aterissnde al depaaitarlo da fondos Éla-üor presidente ofra»a satisfaaar\u25a0lucíales D.Francisco Angustí, aara los dssses da! Sr. Beien».
an nombra de laCorporaoióa, par- Los Sres. Garoia Albertos v San, M*
de la antigua Sociedad d, Saguros tamoras haMrJtonir^ie^líi
ios la cantidad da 237 pesetas 5 qua relacionadas 883 1 farr er-de íe laPl«den los desparfe ,,

ochados toT^jto^.™^^??
incendio oeurrido ei 23 da Febrero pital d3 San Juan da Wos

ié ea esta Gasa Pelado. Dada auaat* i,».. „ia!' ni,
aot.- „ . *

:\ «<*a*oueata pir al Sr. Chavarn da!estar su conformidad al presupues- •freoiuUeate haoha por al dlreoter de ¡a
«muleta por el .leotridsta de la Academia mw¿£

•zttFTssn. soasas;, Ei
lamoa general da <,»ataea yPas- | tar tan generase eiraolmisnte y qua seas .«eEspsua, parala Expansión j doa les gradas. \u25a0
ique hida eelebrar al próxima mes f Sometí da á votación la prapuesta I
laL,»u „ 4 , ISr " Farjíáad8z Morales, do qua ss ha h.M
Inútil i3 TPi

'°" bhd@ ame»OTm^. áijeroa si date I
va a«1 1\

*
If-y,Amíral3' I Y i19 habí9n^ °ia*ra suficiente 1

3aa auan «»„.«,. „H .ropas qu* regrassren de I i9r*ohoía uCt
" , 10 'cll^lt

'bla i"fi^«diputata para adoptar asas' I
deoom- Malilla. derechura la Diputación ai usaydiafru- ¡se lavante ia Saa jós, extendiéndose M
ipor di- Adqulsioióndadieas-isuiplaresdei II-!Liesia^Tn^ln 3-^.T' d9 la í 08rr9SP^iSnt9 acta. =Eí orasidenteS
09, con bre titulado «Trianerasi, he que « ,1 It^SÍT!' V" TíJ* 3a! SÍX59 Pérez 0"^.-Ue diputados sal
dei pra- autor D. C. J. d*Arpa, utopentod. que : auS ?«Z f«

"°
s*™ DÍ"S ' 7 C^^tSriSS • ®añ<im B" Qh.eeri-eJ.MsVM

4 pese- 1 su importa., 50^3 JJ S | i^8 J
i a -' í>alva-!or, coa la reserva oanseratida -^

en Ilem id.ü. de la obra cüaa vuelta : p,-r el misma Obispado, de aaedaríaópor Salamanca,, de que os autor don
'

dita la acoióa da la
?
Dpotación para r9t

"

do, oo- Modesto Pérez, disponiendo sa abonan «r iloerm.saeolio't^ •.tlV- *™h
\u25a0 S

tuno, al coa oarg 3 al capítulo da «Weetates, ILac^SSd da^líul?fr^ , *
a '*°

mSa Se«uida «íljHHflB
Juan de del presupuesto, ia, 20 pasetas áquo as- lITT^ZÍu^I£ ¿

**
mt™- I la Ls«^ "nú, Jo aé F93el!a PascunMhus D. Ju -lo RSJ9S,qa3 dasampañó in- donde su importe. !.IÍ:/QUf OÍ
'
í
'
te• S9 pw ,ialiíods ««tonea, la Seooión saga I;»»»«>« -1 oaW da director del Es- Qaa 3e

.¿». con 0Srg9 al oapítulo
"

s
? ñlSs STd A?6r*™™

*' ""
d6!°CrÍmÍ!ie! d^ -ta Aua'ndia! hM

\u25a0bieeinuento. da «Imprevistas, dei prasupuoste viZ ¡U d,í Me oíní^ -° ' 1™ " a°OTdaj0'6n e^^enoia diotada por 1Aprobando la dialribndén de fondee te, el importe de la impresión deis M<. ¡uTi,£ ü̂ t tod^TnlZTT d- B&l9', misIQ9 '«^ «» preoesadeM
va el pjoxia» moa da Abril. mbña dtJÍ Dr. fE¡ ffl

«
;

' **!°S *»**&*»* «\u25a0 ley de eend«-MConoader la pauaiéa vitalicia de 72pa- mátiooen el iovier,o da 1909», cuya t- i roladiiaTdan ti^S^n^ yAm!'¡ Oaaáioíoaa| í *« vista de ser sn psrsdaS
r Baguales á doña Isidora Brihuaga rad* deberá sar do 500 ejemplares. 'íundíínJÍÍ t^rÍ22T' PT9r8 !"»*»««•." «merd. también se cita!" '7f/?S" J°Sé HU9a°a'°ráe " PrWStar SU -^-midad á las cu.ut.s S neoíS? que eXoZ'aT "fTí al mÍSm9 per m9dÍQ deí P«"ut. ediotaM
3«za que fué del Hospital Provincial. de gastos da m«tarial do las Oficinas !brel Metal, v dana „7 *"

S Para <laa ««"P^ezoa anta la m.pciaiíadaM
Declarar da abono á D.F. Candela Ma- Cantrales presentadas por el deneX í ™Zlí * * d*pa»á,,n*

1BS Para « Sala el día 20 del aotual y hora da la unj
ro su futura de estarado de los pabe- rio de le Corporación ,¡Z£2Z Te veo"Í«Í2™.Se^o"

'"** *" «1»^ ÍÍSSÍJanee d3 tíficos del H,sPítd de San Jnen invorsión da los libr.mien^s númaros E s" Lavva est «¡™í. n^n , - > vanida ««» de dioha ley, eper-l
íDieeenNeviembre da 1909, imp0r. 525, 4 132 y 4.903 expedidos en 12 de ¡ un daba* tnm."níi? ,iP 01

°n í oibid« "e que sino eomperees le psrarfH
ata 730 pesetas oon cargo al Capítulo Marz,, 20 de Noviembre y31 da DicLm ¡J¿^t\7^Tñ\^V mh^^ Í el ParJ«^« q«e haya lugar en derecho!B.mistos, del presupneato ordi- bre de 190B reep^ee-i.,.

*'
|
*
¡S T!^ SóÍS'^ iea^^- -^'-su pnblicadónH

no vigente. j Que satisfaga, oon oargo al oapítulo I lares < elBoLETIN °«cial de esta provinoia .\u25a0
ultimando le instancia prasaatada j de cMateria!,, d importe cel distintivo I El Sr Góm-z Acabo » «no- o ó

!6XpÍd°el Pre93nt9 en Madrid á 7 de Oa-B,.aguardas grados del Hospital de | insignia y acraditativ'o de la condio^e !«d«ií¿ U^Xr»"^ Î«%S^ 111 «**

Declarar de ebene é D. Silvestre, do-
ña Eivire Sánohez González y á D. Gre-
gorioBravo, en representación de su es-
pasa doña María Sánohez González, los
habares pasivas qua su sanar padre D.Fé
lixSáaohez dejó sin percibir por ios días
del 1ai 17 da Febrero últimos an qaa fa-
lleció, importantes 23'06 pesetas.

Aprobando la distribución da fondos
para ei próximomes de Mayo.

Dadarar de abono á doña Isidora Bri-
huega, viuda de D. José Huesca, orde-
nanza que fué del Hospital Provinoial,
loa habares que so esposo dejó sin par-
cibir per ios díae del 1al 8 de Diciembre
último,an que falleció, importantes 16 j

nueva de Odón, idem.
2.531 Félix Morena Méndez, San Loren

zo, idem.
2.532 Rafael Lóptz Alvarez, Hortaleza,

idem.
2.533 Juan de Masa y Pablo, Cobaña,

uso de armas, ouarta.
2.534 Felipe Lópaz, Madrid, oaza, ouarta.

Madrid, 30 da Satiembre de 1910. —El
gobernador, Luis Canalejas.

HNUGIM MüllBE UMO
Extracto de la sesión de 9 de Julio de 1910

(conclusión)
Oenóider á D. Eariqua Campesino,

profesor mélica de laBsnef ¡cencía pro-
vincial,la jubilación coa ei habar pasivo
anual de 2.450 pssatss.

\u25a0Conceder á doña María Cabo Agudo,
piuJadelpaón caminero jubilado da labraviada D.Migual Estaban, lapensión
¡vitaliciada 146 pesetas anaales.

\u25a0srar de abono 37*80 pesetas al
|t¡do?> D.Luis Lumbrersia, importe

i^a^JUiíntas de derechos presentadas
pe? elmismo, par desahucios Je iaqüili-
nos da la casa núm. 25 da la calle dal Aa-
ga!.

prf:ou

prob; dalas oueatas da material pre

al Sr. Ingeniero, secretario
cultura yGanad.
s por

ría, oorresoo
ño da 1909

la axpadioión
á los Ayuntara

oemisiones

nías de ls pr
deuiore
gen

les ouantas de C
a Oatabra á Dia

Cm
alExíím

terceras
viacia, la oaatid

oaar
Ofio
oslie

omf&s
3 qu

Seoeio
•^^\u25a0LazóaTjJT
BcíBocréditnB

11, y o

ho señar

\u25a0argo al Capíit
puesta vige

¡as q

ftifiiencia territoriallei-ga en cu
>s Jp. to dal año venidero. Y \u25a0=» V M

a aifáre'jo

e :.;.a «
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INSPECCIÓN 8.a DE MONTES

Distrito forestal de Madrid
En lo. s días y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, y simultáneamente en estas ofici-

nas cuando la tasación pase de $.000 pesetas, las primeras y segundas subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de.
lospliegos que obran en las Secretarías de los Ayuntamientos y tipo de tasaoión que en aquéllos se menciona y se fija en este estado.

z=
3

O •
O O.
s» »

oí
o s

TASA-

TÉRMINO MUNICIPAL CION DURACIÓN DÍAS yhoras
NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTOS DEL

EN QUE RADICA D SFRUTE DE PASTOS DE LAS SUBASTAS
Pesetas,

Dehesa delBerrocal
Dehesa de Abajo
Dehesa de Arriba
Dehesa Nueva
Dehesa Vieja y Robledillo
Matarrubia ,
Pinar de la Barranca .....
ídem
Pinar de ía Helechosa. ...
ídem

Becerri
Miraflores
ídem..
Moralzarzal...
ídem
ídem...
Navacerrada. .
ídem..
ídem....
ídem
Alpedrete
ídem
Cordilla..
Idam.

Rozas de leñas (600 estéreos)
Pastos para 1.000 lanar y 60 vacuno....
ídem para 750 lanar ,
ídem para 125 vacuno, 200 cabrío y 25 mayor ... .
ídem para 200 ianar ó100 cabrío y100 vacuno
ídem para 800 lanar, 300 cabrío, 100 vacuno y 30 mayor
Maderas (95 m3) y 30 estéreos leñas
Pastos para 1.500 Uñar, 250 vacune y 50 mayor
Madera? (78 m3) v 25 estéreos lefias ,
Pastos para 600 lanar y 180 vacuno
Canteras (100 metros cúbicos) ,
ídem (800 metro» cúbicos)
Pastos para 1.500 lanar, 400 vacuno y 50 mayor
ídem para 150 vacuno, 5 0 lanar y 25 caballar
Roza de leñas en la Dehesa de Arriba (1.500 estéreos)..
Pastos par < 400 lanar y 400 cabrío
ídem para 600 cabrío y 60 vacuno „
Piñón (8)hectolitros)
Roza de leñas de retama (500 estéreos)
Pastas para 6>0 lanar y 50 vacuno
ídem para 600 lanar
Piñón durante un quinquenio (15 hectolitros por año)...
Pastos par; 100 lanar y 10 vacuno

1.200
2.000
1.500
3.600
2.500
5.000

Año forestal
D83del.°Jn°.á30Sbre
Año forestal
ídem
ídem

26 Octubre á las
25 idem
25 idem
25 idem
25 idem
25 idem
15 Noviembre
25 Octubre
15 Noviembre
25Octubre
27 idem
27 ídem
25 idem
26 idem
26 idem
35 idem
25 idem
25 idem
25 idem
25 idem
26 idem
27 idem
25 idem

1.455
2.100
1.195

900

Año forestal.

Año forestal
Canal Ladera y Sntretérminos
uohesa boyal. 800

3.000
1.000
3.000
2.500
6.000

Pinar y Agregados
Pinar Baldío
Dehesa Navalquejigo.,
Almenara ..
Pinarejo y Vailefrías...
Pinarejo y Vailefrías...
Alboreas y A'berquillas
ídem ..
Vallelorenzo
Cuartel del Norte
La Dehesilla

Año forestal
ídem ,

Fresnedillas
Robledo de Chávela
Casas de Navas del Rey
Casas de Navas del Rey
Cenicientos
ídem
San Martín
Villadei Prado
Alameda del Valle

Año forestal
ídem

150
1.200
1.910

450
350

400

Año forestal
Hasta 15 de Junio

Año forestal
Moroviejo, Santa Ana, Cabezuelo,

Gargantillas y Majadillas
Dehesa boyal
Egido
Cerro del Pendón y otros
Cerquilla y Lomo .
La Cotilleja
Dehesa del Valle (tranzón Zarzo)
Dehesa Vieja
Prado Espartal
ídem
Cañadillas y Canizuelo
Dehesa de la Mata.
füa Aíberca
Dehesa boyal y Prado Palanear
Dehesa boyal
Deh»sa Umbría ó Nueva
LaUmbría
Dehesa Umbría ó Nueva yLaUmbría.
Peñalara (La Cinta
Vailejos Peña Gorda
Deb.9sa Valgallego
ídem ,
Prado Majaserranos

ídem ídem para 1.000 lanar, 30 cabrío y90 vacuno
Limpiade Jara (200 estéreos)
Roza de leñas (500 estéreos)
Pastos para 4.000 lanar, 700 cabrío y 30 vacuno...
ídem para 200 lanar y 30 vacuno ,
ídem para 200 lanar y25 vacuno
ídem para 600 lanar y25 vacuno
ídem para 1.000 Sanar y 60 vacuno
Roza de leñas (1.050 estéreos)
Pastos para 200 lanar y30 vacas
ídem para 300 lanar, 10 eabrío y15 vacas
ídem para 600 lanar, 20 cabrío y vacas 21
H«n para 1U0 lanar y 2o eaorló
ídem para 600 ianar y 340 vaeuno
Poda de roble y fresno (250 estéreos)
Pastos para 150 lanar *

ídem para 50 vacuno

3.175 ídem
Berzosa
Braojos
Bastarviejo
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem...
Garganta
Gascones
Iior-oajo..
Horoajuelo
Madarcos
Navarredonda
ídem
ídem
Rascafría
ídem
Torrelaguna
ídem
Navacorrada

625
4.000 Año forestal

Hasta 1.° de Abril
ídem
Año forestal
ídem

200
1.400
2.500
2.100

Hasta 1.° de Abril...
Año forestal
Hasta Io de Abril...

ídem

400
300
ís

800
300

275
1.200

Año forestal
Hasta el 15 de Abril

Roz=i de lelas ea el tranzón La Umbría (800 estéreos)
Roza de roble en el tranzón de Robles (200 estéreos).
Roza de leñas (1.250 estéreos)....;
Roza de leñas (2.500 estéreos)

2.500
3.125

Pastos para 1.000 lanar ó 500 cabras
ídem para 90 cabrío

3.500
150

Hasta Io de Abril
Año forestal

Madrid, 10 de Octubre de 1910
El inspector,

J. GUILLELMI.
E.—439
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CARABAÑ Por el presenta hago sabar: Qae en di-
cho Juzgado y por laescribanía del quaAYUnni'llENTOS 30 dal aof.ua 9 di3z da la mann-

La matrícula industria! e esta pabla- n . su alante y psr
aa, 39 aauooia por maáío del

aa ds pujria
refrenda, sa tramita oxpsdienta á instan-
oia de den Francisco Vil¡ariae Arias sa-

ciórs psra al próximo sñ-i ís 1911, sa hi-
Ua expuesta al público oa liS^ratarín
da esta Áyuatarm>=:v.yM

á la II
llamando ¡ioiSaiar33, las qae para

ksdóa habrán da
CABANILLAS DE LASIERRA

, por término da temar P«r*9 « 3 íft !
S3U5

bre declaración de herai s abinteststa
L<a matrícula*, ¡ie oontribnoióa indus-

trialy da oscasraio formada para alpro
ximo año de 1911, se eusuantra da ma-
nifiesto per término de quinoe días, en
la Seoretaría de eau Ayuntamiento, pa-
ra oir reolamsoissnes, pudiende ser exa-
minada por cuantas personas 1© deseen,
en el piaz» indicado.

7i3*M
ieleíatioassáñ^íaail

raviameata da don Francisco Villarino yFarnáooer,
aatursl do ParadelE, muuioipia de Sísa-
zaneda, partido judicial da Puebla de
Tríves, provinoia de Orease, hijo da
Francisco y de Dominga, de sesenta y
cinco sñca de edad, sd'ero, sacerdote
que falleció ea bu domicilio, travesía del
Conde Duque, número dieciséis, pisa
signada, á ias tres horas dal dia tras da
Juúí.í de milnovecientos diez, en favor
d¡ doña María del Carmes, don Deminga
y dan Vaotorino Alvsraz Villarino oome
hijos di la hermana de! causaste doña
María Villarino Fernández; de doña Ma-
ría Antonia, den Juan Franoisoo, den
Domingo y don Francisco Villarino
Arias,hijos de otro hermace del difunto
llamado dan Juan Villarino Fernández,
de doña María Antonia, doña Dominga y
den Pedro Diéguez Villirioo,cerno hijea
de otrahermana del finado llamada Fran-

quince días, para «ir raolsmsoi»
sado dioho ;:lazo n^ Barate alias.

•; 03- consig

eleinoa por oiant

Carabaña, 11 de Ojtubra de 1910. =El
alohlde goddantal, D;Im?.so Carmena.

á cala un arbitrio
Los pliegos da condicionas estarán de

m?.nif ¡39ta en asta Saoretaría da Ayunta-

MOSTO LES mis:n->:por el término reglamentario.
Saa Sebastián da los R^yes, catorce de

Odtubra de milnovecientos diez.
LiMatricula industrial y da Gomero-a

do asta villa para ol eüo da 1911, sa ha-
lía tsrmisada y expuesta al pública par
termina da quinoe días ea la Sioretnria
del Ayuntamianto, para oir reakraado-
nes.

Cabaniiias de la Sierra, 9 de Ootubre
de 1910. -Ei alQB.lde, Vicente de Guz
man.

El alcalde accidental,
Leandro Díaz.

(E.-443.)

CARABANOHEL BAJO

La Matrícula de contribución indus-
dustrial de esta villa para el próximo
año da 1911, so halla termina y expues-
ta al públioopar quince días en iaSeore-
taría del Ayuntamiento, para oir recla-
maciones.

Móstales, 10 de Octubre de 1910.=E1
alcalde, Benjamín Rus.

SAN SEBA3TIAN DEL03 REYES
Debiendo tener logar en esta Sala Con-

sistorial la subasta de las arbitrios de
Casa matadero, puastes ambulantes y
medida romane, de uso voluntario eu
este distrito para el año de 1911, en el

•¿lO.T'a^dWi'Oa-'a <*.* S..* 1raíSSíttlO í

HOSPITAL
Dan Federico Grande y Cortés, juez da

primera instanoia del distrito del Hos-
pital de esta eerte.

Carabanohel Bajo, 11 de Oatabre de
1910.-E1 aloalde, S. Tejera.



4 Martes i8 de Octubre de i&i«

Bisea Villarino Fernández; de don Jesé
Benita y den Elíseo Garrido Villarino,

bifes de otra hermana, doña Teresa Vi-
llíráo Fernández; yen favor también de
d-sñs Dominga VillarinoFernández, her-
Bsrí del referido caneante, en ouyo ex-
pediente, en providenoia de diez del mes
sfltaai, he acordado publicar edictos,
anunciando la muerte sin testar del don
Francisco Villarino y Fernández; que les

—
fecha dos d oorneEW^

tes, ha sido admitida una demanda pro-
movida, previa deolsración de pobreze, gadb da instrucción del distrito del Hes-
por D. Franoisoo Carrssoo González sa- pj0io ¿9 estB oorte y miesoribaaia, á vir
bre adjudicación de les bienes oon que tud de querella deduoida por el preoura-
fueron dotadas las capellanías que en Vi dor que fué de estos Tribunales D. José* llarejo de Sslvanés funda ron doña Ma- de Blas y López, en nombre de Mr. Edi-

¡ría Carrasco, natural de dicha villa,viu- vard Chistof her Lsnc, subdito inglés,
j da de don Pedro Garda, por testamento joentra Julián Jesé Iglesias Blanco, porf
| otorgado oon fecha 2 de Octubre de 1683 61delito de csnrpsoión de patente indus-

ante el esoribano que fué de Villarejo trial, se hs dictado la siguiente.
de Sálvanos, D. Andrés Megía, D. Mi- Prsvidencie: juez Sr. Garoia de! Pozo,
guel de la Caeena, natural de la prepia =Madrid, 30 de Setiembre de 1910.=Da
villa,qua falleció en San Franoisoo de da cuente; en vista del resultado que
Quilo,IndiaB, por testamento, cuyos lu- { ofrece elanterior requerimiento, hágase
gar del otorgamiento, feoha y notario Baber al querellante Mr. Edivard Chis-I autorizante se ignoran, y doña Sebes- tapfaer Laño el fallecimiento desup.-o
Mana el Negra ó delNegro, natural tana curador D. José de Blas y López, á fin
bien de la susodicha villa, viuda de don de que en preciso término de veinte días
Franoisoo Roiz, por testamento que otar nombre otro que le represente, aperoibi-
gó en ls misma á 8 da Febrero de 1688, do que de no verificarlo se le tendrá por
sin que se exprese el notario ó esoriba- desistid© y apartado de las acciones
no autorizante; de ouyas capellanías se qa8 viene ejercitando en el presente su-
acordó la unión, per auto del señor sr- maris, ymediante á ser desoonsddo su
zebispo de Toledo, fecha 30 de Noviera- actual domicilio y paradero practíquese
bre de 1784. Y sa llama á los que se dioha notificación en la forma que pro-
crean oon dereoho á les bienes con que josptún elpárrafa 2." del artíule 178 de Ja
han sido dotadas, para que oemparezoan Ley de enjuiciamiento criminal: y pón-
á deducirlo en este Juzgado en el tér- gase en conocimiento de la superioridad
mino de dos meses, contados desde la per medio de oficio el estado qua man-
publioaoión de esta edioto en la Gaceta tiene el presente sumario.
de Madrid, hadándose presente que el Lo mandó y rubrica S. S.1,doy fé.=
solicitante D. Francisco Carrasca los Hay una rúbrioa.=P. H. Luis Fazzioi.
reclama oomo perteneciente á la línea de Y mediacte á ser ignorado el actuallos Carrasoos, llamada por la fundadora domicilio, paradero y punto probable
doña María Carrssoo, á suceder en le donde pueda enooatrsrsa Mr. Edivard
provisión de ls capellanía que fundó, Chistopher Lanc, para que le sirva de
y por consiguiente á la agregada de que notificación en forma expido la presente

Ei
ha heoho meaoión. qgQ firme 6n Madrid á 30 de Setiembre

Madrid, 30 de Agosto de 1910.=V.- B.° de 1910.=E1 esoribano, P. H. Luis Faz-
=Eí juez de primera instando, Pedro zini.
rmenteres de Ovande.=El esoribac •-, Y para su inserción en elBoletín Ofi-
Eflisr Juan Infanta. pialde la provinoia. expido la presente

HOSPICIO parará el perjuicio á que haya lugar en
dereoho.

Madrid, 10 de Satiembre de 1910.=
V."B.°=Fermín Castañóa^^E^eoreta-
rio, J. Mario SerrataaóJ

3.441.H (B.—2.200.)

Ea virtud de acuerda del señor juez
municipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
empieza á Indalecio de la Torre, que dijo
vivir en la calle de Alcalá, núm. 103,
bajo, y cuyo paradero en la aotualidad
sa ignore, para que en el término de
nueve díüs comparezca en dicho Juzgado,
sita en la calle de Belén, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que le hi sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 483
del año 910 que pende en esta Juzgado
por amenazas, apercibido que, do no ve-
rifioarlo, le parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

qa» reclaman ia herencia son el den
Frtacisca Villarino Ariss, psra sí; para
los »»ee sobrinos oarnales restantes que
se han expresado y psra la hermana de
dable vinculo del causar; te doña Dominga
Villari&e Fernández, y se llama á ios que
aa crean oon igual 6 mejer derecho qne
ésísss á lamencionada herencia, para que
des tira del término de treinta días oom-
parezoau ante essa Juzgado á redamarlo
ee>« presentación de los documentes jus-
tificativos del mismo; bajo speroibimien
t® da que, ei ne lo verifican, les parará
si perjoide ique én dereoha haya logar.

Madrid, 10 de Setiembre 1910 =V.°B.«
Fermín 08stañón.=El secretario, J. Ma
rioSerretaoó.Dado en Metírid á doce de Ootubre de

milnave cientos die?. (Núm. 3.442) (B.—2.201.)
Federico Grande.

El esoribano,
Pedro Martínez Grande.

En virtud de providencia del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente saoitáyem
plaza á José Collar Menéndez, que dijo
viviren la prestación personal, y cuyo
paradero en la aotualidad se ignora, pa-
ra que oomparezoa en dioho Juzgado, site
en la oalle da Balen, número dos, pisa
segundo, á oumplir la pena qua le ha
sido impuesta en el juido de faltas nú-
mero 307 de! año 910, qua pende en esta
Juzgado par lesiones, apercibido que de
no verifioarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Ypara sa inserción en elBoletín Ofi-
sui. de esta provincia, expido elpresen-
te, visado per al [señor juez, ylo firmo
snMadrid fidoce de Ootnbre de milnave-
siestas diez.

Tediado— á Gaceta— no vele.

V.-B."
Oran de .

Elescribano,
Pedro Martínez Grande.

(A.—401.)

HOSPICIO
Madrid, 20 de Setiembre de !910.=Vis-

tobueno.=Ferm!n Castañón.=El secre-
tario, J. Marie Serrataoó.

Per el Juzgado de primera instanoia
dal ciistriu, del Hoepioio de esta capital,
y en Tirina ae providencie recna seis ae
Oetabre aotaal, se haoe saber:

(O. 1138.) visada por •!sañor juez, qae firmo en
Madrid á 30 de Satiembrs de 1910.=
V.'B/.^El señor juez, Garoia del Pozo.
=E1 esoribano, P. H.=Luis Fazzini.

(Ndm. 3.537) (C.-170.)

(Núm. 3.443.) (B.—2.202.)
Qaa p*r al prourador D.Carlos de San-

tiago yFernández, en nombr . del exce-
lentísimo señer don Cristóbal Colón y
da la Cerda, duque de Veragua, se ha
presan lude demanda, de conformidad oen
I» dispuesto en el articulo cuatrocientos
da Isa Lay Hipotecaria vigente, intere-
sando se reciba información testifical
para jast.fioar eldominio que correspon-
da á sa representado, sobre la casa sita
312 asta oorte, oalle de Silva, número
oeh-s-3 al objeto de qua en su día, y pre-
vi® el trámite correspondiente, se dicte
la spertana resolución, declarando justi
ííaad» el dominio expresado librándose
rasiidamiento al registrador de la Pro-
piedad del Occidente de esta corte.

BUENAVISTA

En el juicio de testamentaria de don
Eugenio Valdivieso y Martín, seguido
en este Juzgado de primera instancia del
distrito da Buenavista y miEsoribanía,
instado per D.a Francisca Muñoz oomo
madre yrepresentante legal de D. Fer-
nando Valdivielso y Muñoz yotros, se ha
diotado la siguiente

Providenoia.— Juez Sr. Vela y López.

jj
'
En virtud da previdencia del señor juez

munioipal dei distrito de Boenavista
da esta oorte, por el presante se oita
yllama á Antonio del Valle Masi, que
dijo vivir en la prestsdón personal, y
ouye paradero en la ¡actualidad se ignora,
para que oomparezoa en dicho Juzgado ,
site en la eslíe de Belén, núm. 2, piso
ssguntío, á oumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas nú-
mero 307 de! año 1910, que pende en este
Juzgado por lesiones, apercibid© que da
no verificarlo le parará el perjaioio á
que haya lugar en dereohe.

lujados memlolpalss

BUENAVISTA
En virtud de aouerdo del señor juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por al presente se oita y
llama á Rafael Csbos Tejero, que dijo
viviren la calla de Fuenoarral, número
29, prioipal, y ouyo paradero en la aotua-
lidad se ignora, para que oomparezoa en
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén,
número 2, piso segundo, en el término
de nueve días á ser reconocido por el mé-
dico foren e bajo aperoimiento que de no
verificarlo, le parará elperjuicio á que
haya lugar en dereoho.

Madrid 20 da Setiembre de 1910.=P<r
presentado á sus autos, de oacfermidad
oon lo dispuesto en el art. 414 de la Jey
de Enjuiciamiento oivil,no ha lugar á lo
que se interesa, se tiene por abandonada
la acción en este juicio y por caducada Madrid, 20 de Setiembre de 1910 =Vis-

to bueno, Fermín Castañón.=El secre-
tario, J. Mario Serrataoó.Recibida que ha sido la irformación

testifical, y en cumplimiento á la refe-
.TidR disposición, se oenvooa por medio
da asta segando edioto á las personas ig-
noradas, fi quienes pueda perjudicar ia
insaripdén solioitada, para que dentro
del término de sesenta días, contados
daaóTo ai siguiente á lapublioaoión de es-
te» adlst«>, comparezcan si quisieran ale-

de darsoho la instancia, y archivase el
mismo, previa oomnnioaoión al señor
abogado del Estado sia ulterior progre-
so, exoepoión hecha de las diligonoias
á qus pudiera dar lugar el cumplimiento

(Núm. 3.444.) (B.—2.203.)

Madrid, 20 de Setiembre de 1910.=-- Vis
to bueno.=Fermín Castañón.=El secre-
tario, J. Mario SBrratacó.

En virtud de providencia del señor juez
munioipal del distrito de Buenavists
de esta oorte, per el presenta se oita
yllama á Felipe Ceniceros López, que
dijo viviren la oalle del Tribulete, nú-
mero 7, tercero, y cuyo paradera en la
actualidad se ignora, para que oomparez-
oa en dioho Juzgado, sito en la oalle da
Belén, núm. 2, piso segundo, fi oumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juioio de faltas núm. 894 del año 909,
que pende en este Juzgado per escándale,
aperoibido qua de no verifioarlo le parará
le perjuicio á que haya lugar en dereoha.

de este proveído, que habiendo cesad© en
el cargo el proourcdor D. Jesé Martínez
de Carvajal, se notificará personalmente
fiD." Francisca Muñoz y á los que sus-
oriben el anterior escrito, librándose,
pare que tenga efeoto respeoto á éste, ol
oportuco exhorta al señor Juez da pri-

(Núm. 3.440.) (B.-2.199.)

En virtud do acuerdo del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Banito Fernández Alvarez,
que dijo viviren la oalle Nueva del Este,
núm. 8, y ouyo paradero an la aotuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueva días oomparezoa en dioho Juz-
gado, sito en la oalla de Belén, núm. 2,
piso segundo, á oumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 620 del año 910, que pende en
este Juzgado per infracción de ordenan -
zkf, apercibí ioque de no verifioarlo le

gar s» dareoho
Madrid, siete de Ootubre de milnave-

aiaotos diez. mera instanoia de Torrijos.— Lo mandó
y firma 33/—Doy fe.— Alberto Vela y
López.— Ante mí, Antonio Aguilar.

V.0B."
El juez de primera instancia,

SI esoribano.
Garoia del Pozo. Y para que sirva de cédula de notifi-

oaoión á D." Franoisoa Muñoz, ouyo do •

mioilio y paradero sa ignoran y se inser-
te en los periódica ofioiales, expido )k
presente que firmo en Madrid, 27 de Se-
tiembre de 1910. -Ea esoribano, Antonio
Aguilar.

P. H.
Lais Fazzini.

(D.-74.)
Madrid, 22 de Setiembre de 1910.—

V."B.0.—Fermín Castañón.- Elsecreta-
rio,J. Mario Serrataoó.PALACIO

SPor providencia del señor juez de
frías»ra instancia del distrito de Pálida

(Núm. 3.445.) (B.—2 204.)
(C.-169.) Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, i.—M»í


